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LEY PROVINCIAL N° 709

Sancionada el día 12 de Julio de
2006.-
Promulgada el día 01 de Agosto de
2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, el día 2 de mayo de cada año
como «Día de los Tripulantes del
Crucero A.R.A. General Belgrano».
ARTICULO 2°- Inclúyese en el ca-
lendario escolar la realización de ac-
tividades recordatorias del hundi-
miento del Crucero A.R.A. General
Belgrano y de homenaje a sus tripu-
lantes.
ARTICULO 3°- Dispónese en to-
das las dependencias de la Adminis-
tración Pública Provincial, que la ban-
dera permanezca izada a media asta
en homenaje a los muertos por el hun-
dimiento del Crucero A.R.A. Gene-
ral Belgrano ocurrido el 2 de mayo
de 1982.
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 12 DE JULIO DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3094 01-08-06

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 709,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3010 24-07-06

VISTO el expediente N° 000435-
MC/06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la regla-
mentación de la Ley Provincial N° 285.
Que vistas las modificaciones intro-
ducidas por la Ley Provincial N° 581,
se hace necesario reglamentar distin-
tos aspectos de la Ley Orgánica del
Notariado, en especial la evaluación
de idoneidad y el temario de la misma.
Que es facultad del suscripto expe-
dir los reglamentos necesarios para
poner en ejercicio las leyes de la pro-
vincia, de acuerdo a lo normado por
el artículo 135° inciso 3) de la Cons-
titución Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Regla-
mento de la Ley Provincial N° 285-
Ley Notarial, de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3028 31-07-06

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3029 31-07-06

VISTO el Decreto Provincial N°
2859/06; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estableció
con carácter provisorio la prórroga
de las estructuras orgánicas vigentes,
con anterioridad a la promulgación
de la Ley Provincial N° 703.
Que es necesario adecuar la estruc-
tura orgánica de la Secretaría de Tra-
bajo aprobada mediante Decreto Pro-
vincial N° 1173/06, al reordenamien-
to y funcionamiento administrativo
fijado por esa cartera laboral.
Que por lo expuesto es necesario
aprobar en carácter de provisorio y
hasta tanto se apruebe la estructura
general del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno, la es-
tructura orgánica de la Secretaría de

Trabajo que como Anexo I, forma
parte integrante del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aprobar a partir del
día de la fecha, con carácter proviso-
rio, la estructura orgánica de la Secre-
taría de Trabajo, dependiente del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, que como Anexo I, for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Facultar al Sr. Mi-
nistro de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, a realizar las designa-
ciones de acuerdo a la estructura apro-
bada en el presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes el ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3030 31-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires de la seño-
ra Ministro de Educación y Cultura,
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Prof. María Isabel CABRERA de
URDAPILLETA, entre los días vein-
tiocho (28) de junio al primero (1°)
de julio de 2006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La citada funciona-
ria reasumió sus funciones el día dos
(2) de julio de 2006.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y auto-
rizar la extensión de una (1) orden de
pasaje vía aérea, por los tramos RÍO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE y la liquidación y pago
de tres (3 1/2) días y medio de viáti-
cos, a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 3031 31-07-06

VISTO la Resolución M.E. y C. N°
0199/05 de fecha 21 de marzo de
2.005 y el Dictamen de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia S.L.
y T. N° 2422/05; y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución enunciada en
el Visto se aprueba y autoriza la crea-
ción del Colegio Provincial «Ernesto
Sábato» de E.G.B. 3 y Polimodal de
Segunda Categoría, ex Anexo del
Colegio Provincial José Martí, sito
en el Barrio La Oca de la ciudad de
Ushuaia.
Que asimismo, se reconoció la Plan-
ta Funcional que revistaba en el cita-
do Anexo, como Planta Funcional del
Colegio «Ernesto Sábato».
Que la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia ha tomado la interven-
ción que le compete, emitiendo el
Dictamen S.L. y T. N° 2422/05.
Que es competencia del Poder Eje-
cutivo Provincial la creación de todo
establecimiento educacional, cargos
y categorías asignadas a los mismos,
por ello, corresponde ratificar en to-
dos sus términos la Resolución M.E.
y C. N° 0199/05.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo conforme lo dispuesto
por el artículos 115° Inciso a) de la
Ley Provincial N° 141 y el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Resolución M.E.
y C. N° 0199/05 y aquella normativa
que se hubiera dictado en consecuen-
cia, desde las fechas de vigencia de
cada acto administrativo, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 3032 31-07-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido por la
docente María Ester SÁNCHEZ,
D.N.I. N° 11.562.353, contra la Re-
solución M.E. y C. N° 090/06, con-
forme los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 1.545/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la do-
cente con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1.545/06, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá interpo-
ner acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les a partir de la notificación del pre-
sente (artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 3033 31-07-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al Re-
curso de Apelación deducido por el
Cabo Claudia Verónica RIOS, D.N.I.
N° 24.049.999 contra el voto de la
Junta de Calificaciones período 2004/
2005, ello conforme a lo expuesto en
los Considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L.y T. N° 1608/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
1608/06, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, que-
dando expedita la etapa judicial per-
tinente dentro del plazo de noventa
(90) días hábiles conforme lo pre-
ceptuado por los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3034 31-07-06

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Inspector al Subinspector Héctor
Luis ESTEVECORENA, D.N.I. N°
23.579.683, Legajo Personal N°
81.349 y su respectivo reescalafo-
namiento, con retroactividad al 01 de
enero del año 2006, de acuerdo a los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 1642/06.
ARTICULO 2°- Notificar al interesa-
do con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.y T. N° 1642/06.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3035 31-07-06

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Principal al Inspector Miguel
Angel REIGEMBORN, Legajo Per-
sonal N° 81.279, D.N.I. N°
23.040.917, con retroactividad al 1°
(primero) de enero del año 2006, de
acuerdo a los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L.y T. N° 1498/06.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 1498/06.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 3036 31-07-06

VISTO el expediente N° 14509/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ra-
tificación del Convenio Marco de
Prácticas Laborales con Empresas
Privadas, suscripto el día doce (12)
de Julio de 2006, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártica e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Ministro de
Economía, Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE D.N.I. 12.291.058 y el Sr.
Angel ROLON, DNI N° 16.259.171.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 11381, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus die-
cisiete (17) cláusulas el Convenio
Marco de Prácticas Laborales con
Empresas Privadas, suscripto el día
doce (12) de Julio de 2006, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur representada por el Señor Mi-
nistro de Economía, Dn. Raúl Hora-
cio BERRONE D.N.I. N°
12.291.058 y el Sr. Ángel ROLON,
DNI N° 16.259.171 registrado bajo
el N° 11381 cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3037 31-07-06

VISTO el expediente N° 14509/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ra-
tificación del Convenio Marco de Prác-
ticas Laborales con Empresas Priva-
das, suscripto el día doce (12) de Julio
de 2006, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Economía, Dn. Raúl
Horacio BERRONE D.N.I.
12.291.058 y el Sr. Eduardo Luis
POSSATTI, DNI N° 13.130.188.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el N° 11380, siendo procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus die-
cisiete (17) cláusulas el Convenio
Marco de Prácticas Laborales con Em-
presas Privadas, suscripto el día doce
(12) de Julio de 2006, celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur repre-
sentada por el Señor Ministro de Eco-
nomía, Dn. Raúl Horacio BERRONE
D.N.I. N° 12.291.058 y el Sr. Eduar-
do Luis POSSATTI, DNI N°
13.130.188 registrado bajo el N°
11380 cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 3038 31-07-06

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir
del día 1° de enero de 2006 el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto con la señora Nora Beatriz
JAÑEZ VILLAR, DNI N°
12.135.629, el que fuera registrado
bajo el N° 8491 y cuyo procedimiento
se dio por concluido mediante Reso-
lución MGTyJ N° 406/03 y prorro-
gado por Decretos Provinciales N°
261/04, 568/05, 1091/05, 1836/05 y
4578/05. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS
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DECRETO N° 3039 31-07-06

ARTICULO 1°- Rescindir a partir
del día primero (1°) de Julio del 2006
el Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Arq. Gustavo
Daniel GENTILE, D.N.I. N°
14.991.495, el que fue registrado bajo
el N° 10479 y ratificado por Decre-
to Provincial N° 612/05, a solicitud
del Contratado, ello por lo expuesto
en los considerando.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Omar DELUCA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 492 09-06-06

ARTICULO 1°- Derogar de las Re-
soluciones M.E.H. y F. N° 403/05;
404/05; 405/05; 583/05; 598/05; 631/
05; 672/05; 675/05; 746/05; 764/05
y 765/05 que aprobaron modifica-
ciones presupuestarias contrarias a
lo establecido por las leyes 661 y
686, de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 493 12-06-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones, re-
ferente a la reconducción automática
de los créditos presupuestarios para
el ejercicio 2006, aprobado por De-
creto N° 25/06, el que quedará con-
formado de acuerdo a las transferen-
cias entre partidas que se detallan en
el anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine la Contaduría
General.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 494 12-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
resultante del Informe N° 194/06 rea-
lizado por la Comisión Auditora
obrante a fs. 157 por la suma de PE-
SOS SESENTA Y UN MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
CON 20/100 ($ 61.241,20) en virtud
de la regularización de Deudas y Obli-
gaciones vencidas a cargo del Poder
Ejecutivo Provincial con la firma Jo-
fre Orlando Angel, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-

te gasto a la partida presupuestaria
111-0316-103-3-331.
ARTICULO 3°- Deducir del importe
a pagar la suma de PESOS DOCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 24/100 ($ 12.248,24).
ARTICULO 4°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 96/100 ($ 48.992,96) a
favor de la firma Jofre Orlando Angel.
ARTICULO 5°- La Contaduría Ge-
neral deberá realizar los registros in-
dicados en el artículo 3°, inciso 3, del
Decreto Provincial N° 1575/06, y
cumplir con lo indicado en los artícu-
los 4° y 6° del citado Decreto.
ARTICULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 495 14-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad de Río
Grande, del Director de Coordina-
ción a cargo de la Dirección General
de Rentas C.P. Adrián BLEUER,
Legajo N° 22305902/00, Categoría
23 P.A.y T. y del Jefe de Departa-
mento Administración Sr. Daniel
CERAVOLO, Legajo N° 18257092/
00, Categoría 22 P.A.y T., a partir
del día 15 y hasta el día 16 de junio
de 2006 inclusive, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos a
favor de cada uno de los agentes men-
cionados en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.372, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 496 14-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad de Us-
huaia, de la Directora de Distrito
Rentas Río Grande Dra. Valeria CA-
POTORTO, Legajo N° 25029416/
00, Categoría 23 P.A.y T., a partir
del día 14 y hasta el día 15 de junio
de 2006 inclusive, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos a
favor de la agente mencionada en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.372, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 497 14-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, la designación del agente ca-

tegoría 22 P.A.y T., Sr. Omar Hora-
cio SCHLOTTHAUER, Legajo N°
14599406/00, como Jefe de Depar-
tamento Recaudación del Distrito
Buenos Aires de la Dirección Gene-
ral de Rentas.
ARTICULO 2°- Designar a partir del
día siguiente de su notificación, en el
cargo de Jefe de Departamento Re-
caudación del Distrito Buenos Aires
de la Dirección General de Rentas, al
agente categoría 19 P.A.y T. Gerar-
do Fabián VALLEJO, Legajo N°
20680383/00, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, razón por la cual cuando
cesare en sus funciones el agente ci-
tado en el artículo 2°, cualquiera sea
el motivo, continuará prestando ser-
vicios en su categoría de revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.109 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 498 14-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día siguiente de su notifica-
ción, la comisión de servicios a la Di-
rección General de Rentas del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Finan-
zas, del agente categoría 23 P.A.y T.,
Sr. Domingo Enrique GONZALEZ,
Legajo N° 21790277/00.
ARTICULO 2°- Reubicar al agente
mencionado en el Artículo 1°, en el
Distrito Ushuaia de la Dirección
General de Rentas del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente, será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.15-
109.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 499 14-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
resultante del Acta de Constatación
de Ejecución a fs. 17 por la suma de
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 8.500,00) en virtud
de la regularización de Deudas y Obli-
gaciones vencidas a cargo del Poder
Ejecutivo Provincial con la firma
Montero Julio Cesar, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
111-0316-103-3-331.

ARTICULO 3°- Deducir del impor-
te a pagar la suma de PESOS MIL
SETECIENTOS CON 00/100 ($
1.700,00).
ARTICULO 4°- Pagar la suma de
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($ 6.800,00) a favor de
la firma Montero Julio Cesar.
ARTICULO 5°- La Contaduría Ge-
neral deberá realizar los registros in-
dicados en el artículo 3°, inciso 3, del
Decreto Provincial N° 1575/06, y
cumplir con lo indicado en los artícu-
los 4° y 6° del citado Decreto.
ARTICULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 500 14-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
resultante de las Actas de Constata-
ción de Ejecución a fs. 7, 8, 9, 10, 13,
14 y 15 por la suma de PESOS
OCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 00/100
($ 8.465,00) en virtud de la regulari-
zación de Deudas y Obligaciones
vencidas a cargo del Poder Ejecutivo
Provincial con la firma Caceres Car-
men Liliana, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
111-0316-103-3-331.
ARTICULO 3°- Deducir del impor-
te a pagar la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON 00/100 ($ 1.693,00).
ARTICULO 4°- Pagar la suma de
PESOS SEIS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y DOS CON 00/100 ($
6.772,00) a favor de la firma Caceres
Carmen Liliana.
ARTICULO 5°- La Contaduría Ge-
neral deberá realizar los registros in-
dicados en el artículo 3°, inciso 3, del
Decreto Provincial N° 1575/06, y
cumplir con lo indicado en los artícu-
los 4° y 6° del citado Decreto.
ARTICULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 501 15-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
resultante del Acta de Constatación
de Ejecución a fs. 75 por la suma de
PESOS DIECISIETE MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA CON 00/100
($ 17.670,00) en virtud de la regulari-
zación de Deudas y Obligaciones ven-
cidas a cargo del Poder Ejecutivo Pro-
vincial con la firma Patagonia Cons-
trucciones S.R.L., por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
111-03-16-103-3-331.
ARTICULO 3°- Deducir del impor-
te a pagar la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 3.534,00).
ARTICULO 4°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($
14.136,00) a favor de la firma Pata-
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gonia Construcciones S.R.L..
ARTICULO 5°- La Contaduría Ge-
neral deberá realizar los registros in-
dicados en el artículo 3°, inciso 3, del
Decreto Provincial N° 1575/06, y
cumplir con lo indicado en los artícu-
los 4° y 6° del citado Decreto.
ARTICULO 6°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 502 16-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad de Co-
modoro Rivadavia del Director de
Administración Contable, depen-
diente de la Dirección General de
Administración Financiera, del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, señor Cristian Elías, lega-
jo N° 16922662/00, durante los días
19 al 22 de junio del corriente año
inclusive, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos, Ushuaia - Buenos Aires -
Comodoro Rivadavia - Buenos Aires
- Ushuaia y la liquidación de los viáti-
cos que correspondan, a favor del
agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.102.371 y
1.1.1.03.15.10.372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 503 16-06-06

ARTICULO 1°- Cancelar el antici-
po por la suma de PESOS SETEN-
TA Y DOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS CON
CUATRO CENTAVOS ($
72.456,04) en concepto de cancela-
ción de las facturas «C» N° 0002-
00001728, 0002-00001730 y 0002-
00001729, presentadas por MU-
TUAL USHUAIA DE LA ASO-
CIACION BANCARIA en concep-
to de provisión de medicamentos
bajo, receta material de contraste e
insumos destinados a beneficiarios
de Acción Social y del Programa Fe-
deral de Salud (PRO. FE).
ARTICULO 2°- Registrar el gasto
efectuado a la partida presupuesta-
ria 1.1.103.16.101.514 del ejercicio
económico y financiero del año 2003.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 504 16-06-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto de
las Guardias Activas realizadas du-
rante el mes de mayo de 2006, por los
agentes dependientes de la Dirección

de Desarrollo Agropecuario, detalla-
das en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
ge de las planillas presentada a fojas
6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20 del expe-
diente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 505 16-06-06

ARTICULO 1°- Modifícase el pre-
supuesto analítico de erogaciones y
cálculo de ingresos, referente a la re-
conducción automática de los crédi-
tos presupuestarios para el ejercicio
2006, aprobado por Decreto N° 25/
06, el que quedará conformado de
acuerdo a las transferencias entre
partidas que se detallan en el anexo I,
el que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTICULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir del día de la fecha y consti-
tuirán autorizaciones para gastar en
función de las disponibilidades finan-
cieras que determine el mencionado
organismo.
ARTICULO 3°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 506 16-06-06

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 13/06, referido a
la adquisición de dos (2) mesas de
anestesia, destinadas al Hospital Re-
gional Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a favor de la firma
JAEJ S.A. el renglón N° 1, por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL ($
246.000,00.-), por ajustarse a lo so-
licitado de acuerdo al informe obran-
te a fojas 163, autorizando a la Di-
rección de Licitaciones y Compras
dependiente de la Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas a emitir la correspondien-
te orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
20 104 433, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BERRONE

RESOL. N° 507 16-06-06

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad autóno-

ma de Buenos Aires del Agente Ca-
tegoría 18 P.O.M. y S. Roberto Os-
car Rodríguez, legajo N° 10318965/
00, dependiente de la Secretaría de
Contrataciones y Abastecimiento,
del Ministerio de Economía, Hacien-
da y Finanzas, durante los días 19 al
22 de junio del corriente año inclusi-
ve, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos, Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de los viáti-
cos que correspondan, a favor del
agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.15.102.371 y
1.1.1.03.15.102.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERRONE

RESOL. N° 508 27-06-06

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 12/06 mediante
el cual se tramita la adquisición de
mobiliarios destinados al área de far-
macia y esterilización del Hospital
regional Río Grande, a favor de la
Firma MADERERA TOPIC de
Cristián Damián Topic, la totalidad
de los renglones por la suma de PE-
SOS SETENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 72.699,00), por ajustarse a lo so-
licitado, según lo informado en nota
obrante a fs.126 vuelta, autorizando
a la Dirección de Licitaciones y Com-
pras dependiente de la Secretaría de
Contrataciones y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas a emitir las correspon-
dientes órdenes de compras.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la resolución CONT. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la suma de
PESOS SETENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 72.699,00) a la partida
1.1.1.03.20.1.05.437 correspondien-
tes al ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 509 27-06-06

ARTICULO 1°- Declarar desierto los
renglones N° 3 y N° 4 por no reci-
birse oferta alguna, autorizando a la
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento a realizar la compra en for-
ma directa.
ARTICULO 2°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 20/06 mediante

el cual se tramita la adquisición de
alimentos para equinos y canes de la
Policía Provincial los renglones N° 1
y N° 2, a favor de la Firma VETERI-
NARIA FORTINI de Fortini, Clau-
dio Daniel por la suma total de PE-
SOS SESENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 62.630,35), por ajustarse a lo so-
licitado según Nota Informe N° 159/
06 D.G.A, obrante a fs. 56, autori-
zando a la Dirección de Licitaciones
y Compras dependiente de la Secre-
taría de Contrataciones y Abasteci-
miento del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas a emitir la co-
rrespondiente orden de compra.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la resolución CONT. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida 1.1.1.03.14.203.212 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 510 27-06-06

ARTÍCULO 1°- Clausurar las pre-
sentes actuaciones por medio de las
cuales tramita el Recurso de Apela-
ción interpuesto por el apoderado de
la empresa Lisardo Canga S.A., en
virtud del desistimiento formulado por
la representante de la empresa, seño-
ra María Teresa Canga, ello conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 1544/06.
ARTÍCULO 2°- Tener por desistido
el Recurso de Apelación deducido por
el apoderado de la firma Lisardo Can-
ga S.A., ello de conformidad con los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1544/06.
ARTÍCULO 3°- Tener por firmes las
Resoluciones D.G.R. R.G. N° 12/99
y 02/03, ello de conformidad a lo ex-
presado en los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
1544/06.
ARTÍCULO 4°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1544/06.
ARTÍCULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 511 27-06-06

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 30/06 mediante
el cual se tramita la adquisición de
indumentaria destinada a los juegos
fueguinos «Evita 2006» a la firma
LOS SEIS LEONES S.R.L. por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL CIENTO
TREINTA Y OCHO ($ 231.138,00),
por ajustarse a lo solicitado, según lo
informado en nota obrante a fs. 109,
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autorizando a la Dirección de Licita-
ciones y Compras dependiente de la
Secretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento del Ministerio de Econo-
mía, Hacienda y Finanzas a emitir la
correspondiente orden de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la resolución CONT. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida 111 03 23 102 222 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 512 27-06-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones Ley
389 y Subsidios, de acuerdo al detalle
del Anexo I de la presente, corres-
pondiente al mes de JUNIO de 2006,
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL NO-
VECIENTOS SEIS CON 60/100 ( $
263.906,60), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.512.000.320.16-
00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0436 29-03-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial, la Clínica de
Básquetbol llevada a cabo entre los
días 23 al 25 de marzo de 2006, en la
ciudad de Río Grande; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Justificar las inasis-
tencias en las que incurrieron los do-
centes que asistieron a la citada Clíni-
ca, debiendo presentar la constancia
de asistencia correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0437 29-03-06

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el Proyecto de
Capacitación denominado: «LEN-
GUA DE SEÑAS»; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Aso-
ciación Fueguina de Sordos, a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes más corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

CABRERA

RESOL. N° 0438 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Reclamo Adminis-
trativo interpuesto por la docente
Verónica Evangelina LOCATI, Lega-
jo N° 23.620.557/00, referente a los
descuentos efectuados en los habe-
res los meses julio y agosto de 2005,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0439 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E.y C. N° 0396/
06, 6 horas cátedra transitorias del
Colegio Provincial «Ernesto Gueva-
ra» de la ciudad de Río Grande, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Sindicato Unificado de los
Trabajadores de la Educación Fue-
guina y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0440 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de los Reclamos Ad-
ministrativos interpuestos por los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente Resolución contra el des-
cuento efectuado en los haberes de
julio y agosto de 2005, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los do-
centes citados en el Anexo I con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0441 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento del Reclamo Adminis-
trativo interpuesto por la docente
María de las Nieves FERNÁNDEZ,
Legajo N° 17.324.336/01 contra el
descuento efectuado en los haberes
correspondientes al mes de Julio de
2005, por los motivos expuestos en

los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0442 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de los Reclamos Ad-
ministrativos interpuestos por los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente Resolución contra el des-
cuento efectuado en los haberes de
agosto de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a los do-
centes citados en el Anexo I con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0443 29-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de los Reclamos Ad-
ministrativos interpuestos por los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente Resolución contra el des-
cuento efectuado en los haberes de
julio y/o agosto de 2005, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a los do-
centes citados en el Anexo I con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0444 29-03-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de los Reclamos Ad-
ministrativos interpuestos por los
docentes detallados en el Anexo I de
la presente Resolución contra el des-
cuento efectuado en los haberes de
agosto de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a los do-
centes citados en el Anexo I con co-
pia autenticada de la presente Reso-
lución.
ARTICULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0445 30-03-06

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sra. SE-
GOVIA, Ana Cristina, legajo N°
21319065/00, a fin de prestar servi-
cios en la Escuela Provincial N° 39
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

CABRERA

RESOL. N° 0446 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el docente Daniel
Adrián RAMOS, Legajo N°
10.087.622/00, a dos (02) horas cá-
tedra interinas y dos (02) horas cáte-
dra suplentes del Centro Educativo
de Nivel Secundario N° 15 de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día pri-
mero (1°) de febrero de 2.006, a fin
de acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformidad
con lo estatuido en los Artículos 21°,
18°, 43° inciso «a» y concordantes
con la Ley Provincial N° 561, y en
un todo de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0447 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Maestro Tutor
Transitorio al C.E.N.S. N° 302, a
partir del 1° de marzo de 2006 y hasta
tanto persista la necesidad que origi-
na dicha asignación, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0448 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «A» N° 0001-
00000412, obrante a fs. 2896, a la
Empresa Constructora INGENIE-
RO HECTOR M. CZELADA - ES-
TUDIOS DE INGENIERIA, en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL «LOS ALAKALU-
FES», correspondiente al mes de
Febrero de 2005, por la suma total
de PESOS VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES CON
SETENTA CENTAVOS ($
23.223,70), tomando como funda-
mento lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Aplicar el cobro
parcial de la multa, ordenado por la
Inspección de Obra, desde el día 01
de Febrero y hasta el 15 de Febrero
de 2005, ambos inclusive, ascendien-
do a un total de PESOS NOVECIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS
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($ 932,55), tomando como funda-
mento lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 53520115/08 del Banco de la
Nación Argentina - Sucursal Us-
huaia, denominada «PACTO FEDE-
RAL EDUCATIVO».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Notificar a los inte-
resados, con copia autenticada de la
presente Resolución. Comunicar. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0449 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Marta
Susana DE LA HERA, Legajo N°
10.858.574/00, en el cargo de Maes-
tra Recuperadora Titular de la Es-
cuela Provincial N° 3 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día trece (13) de
febrero de 2.006, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo estatui-
do en los Artículos 21°, 18°, 43° in-
ciso «a» y concordantes con la Ley
561, y en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en toda
la documentación VACANTE: «Re-
nuncia por jubilación de la docente
Marta Susana DE LA HERA, D.N.I.
N° 10.858.574, al cargo de Maestra
Recuperadora Titular, de la Escuela
Provincial N° 3 de la ciudad de Us-
huaia, Resolución número, según el
asignado a la presente».
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0450 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Dar continuidad a
la asignación de veinticuatro (24)
horas cátedra de nivel E.G.B. 3 y
Polimodal transitorias -categoría
852-, que fuera autorizada mediante
Resolución M.E.y C. N° 1206/05, a
la Licenciada Cecilia CASTRO,
D.N.I. N° 25.045.996, a fin de pres-
tar servicios en el «Hogar de Día»,
dependiente de la Subsecretaría de
Acción Social del Ministerio de De-
sarrollo Social, mientras persistan las
causales, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto de demande la presente de-

berá ser imputado en la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El Ministerio de
Desarrollo Social deberá reintegrar la
erogación que demande la presente,
a las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial de
este Ministerio que deberá informar
al Ministerio de Desarrollo Social la
partida presupuestaria y el monto
correspondiente de acuerdo a los
Artículos 1° y 3° de la presente.
ARTÍCULO 5°- Establecer que el
Ministerio de Desarrollo Social de-
berá remitir a la Dirección de Conta-
ble y Patrimonial, el comprobante
correspondiente al reintegro de la
presente erogación, antes del día 10
de cada mes, su no cumplimiento dará
lugar a la baja de las horas cátedra.
ARTÍCULO 6°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0451 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar cuatro (04) horas cátedra de Ni-
vel E.G.B. 3 y Polimodal Transito-
rias -categoría 852- al docente Sr.
Claudio Alfredo NICALA, D.N.I.
N° 16.431.301, a partir del día 1° de
febrero de 2.006 y mientras persista
la necesidad, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Asig-
nar ocho (08) horas cátedra de Nivel
E.G.B. 3 y Polimodal Transitorias -
categoría 852- al docente Sr. Carlos
Alberto TEICHEIRA, D.N.I. N°
17.402.966, a partir del día 12 de fe-
brero de 2.006 y mientras persista la
necesidad, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0452 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0930/
05, a la agente Sra. TREBUCQ, Gra-
ciela Inés, legajo N° 16229587/00,
de categoría 10 a promoción 18 P.A.
y T., por las razones expuestas en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0453 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación de la agente categoría 18 P.A.
y T., Sra. MISSORINI, Silvia Ra-
quel, legajo N° 10685789/00, a fin
de prestar servicios en el Colegio
Provincial N° 5 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veinte (20)
de marzo de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0454 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 13 - Ministe-
rio de Educación y Cultura - Unidad
Ejecutora 104 - Supervisión E.G.B.
3 y Trayectos Técnicos Profesiona-
les, de la agente categoría 18 P.A. y
T., Sra. PADIN, Silvia Mirta, legajo
N° 11431892/00, a fin de prestar ser-
vicios en el Colegio Provincial N° 5
de la ciudad de Río Grande, a partir
del día veinte (20) de marzo de 2.006,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0455 31-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación de la agente categoría 10
P.O.M. y S., Sra. CATEPILLAN,
Rita del Carmen, legajo N° 13129467/
00, a fin de prestar servicios en la Es-
cuela Provincial N° 7 de la ciudad de
Río Grande, a partir del día veinte (20)
de marzo de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0456 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 13 - Ministe-
rio de Educación y Cultura - Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Ministro, de
la agente categoría 10 P.O.M. y S.,
Sra. SALAZAR, Gregoria Isabel, le-
gajo N° 13512403/00, a fin de pres-
tar servicios en el C.E.N.S. N° 18 de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día quince (15) de marzo del corrien-
te año, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0457 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 13 - Ministe-
rio de Educación y Cultura - Unidad
Ejecutora 101 - Unidad Ministro, del
agente categoría 10 P.O.M. y S., Sr.
BUCETTA, Nicolás Enzo, legajo N°
30451044/00, a fin de prestar servi-
cios en el C.A.A.D. de la ciudad de
Río Grande, a partir del día quince
(15) de marzo de 2.006, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0458 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación de la agente categoría 10
P.O.M. y S., Sra. LAZARTE, Bea-
triz del Valle, legajo N° 22256091/
00, a fin de prestar servicios en el
Jardín de Infantes N° 6 de la ciudad
de Río Grande, a partir del día diez
(10) de marzo de 2.006, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0459 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar en la
Dirección de Investigaciones Río
Grande dependiente del Ministerio
de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto a la agente categoría
10 P.A. y T., Sra. MEDINA GO-
MEZ, Lourdes del Rosario, legajo N°
18779806/00, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 450 de la Ley
Nacional 22.140, a partir del día si-
guiente de la notificación de la pre-
sente y hasta tanto se realice la reubi-
cación definitiva.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la comisión de servicios de-
berá enviar dentro de los cinco (5)
primeros días de cada mes a la Direc-
ción General de Administración Fi-
nanciera, dependiente de este Minis-
terio, la real prestación de servicios
del mes anterior, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0460 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Ampliar la planta
funcional del C.E.N.S. N° 1 ubicado
en la Margen Sur de la ciudad de Río
Grande, asignando veinticinco (25)
horas cátedra interinas, según el
Anexo I de la presente, a partir del
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27 de febrero de 2.006, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado en la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0461 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, durante los días 03 y 04 del
mes de Abril del corriente año, a los
miembros de la Comisión Paritaria
Lic. Daniel Eduardo ARRIETA,
D.N.I. N° 14.043.348 y Prof. Gla-
dys Noemí MUÑOZ, D.N.I. N°
16.731.146, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA, a favor de cada uno
de los agentes mencionados en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0462 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Habilitar las firmas
de los agentes que se detallan en el
Anexo I, de la presente, en las Cajas
de Ahorro Especiales, que se deta-
llan en el Anexo II, de la presente,
del Banco de la Nación Argentina, de
la ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, respectivamente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Ratificar las firmas
de los agentes que se detallan en el
Anexo I, de la presente en las Cajas
de Ahorro Especiales, que se deta-
llan en el Anexo II, del Banco de la
Nación Argentina, que se detallan en
el Anexo II, de la presente.
ARTICULO 3°- Dejar sin efecto la
habilitación de las firmas que se de-
tallan en el Anexo I, en las Cajas de
Ahorro Especiales, de las ciudades
de Ushuaia y Río Grande, respecti-
vamente, las cuales se detallan en el
Anexo II, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín de la Provincia
y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0463 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justi-
ficar las inasistencias de las docentes
detalladas en el Anexo I de la presen-
te, desde el día 4 y hasta el día 7 de

abril de 2.006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0464 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la sus-
pensión por razones de servicios del
usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria del año 2.005, de la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sra. Clau-
dia Patricia BUSTOS, legajo N°
20365457/02 la que fuera concedida
por Disposición N° 2963/06 de la
Subsecretaría de Recursos Humanos,
a partir del día 08 de marzo de 2.006,
quedando pendiente el goce de nue-
ve (09) días, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0465 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios que fuera
autorizada por Resolución M.E.y C.
N° 003/06, en la Dirección General
de Artística y Educación Física Es-
colar, del docente Carlos Alberto
TEICHEIRA, Legajo N° 17.402.966/
01, en doce (12) horas cátedra su-
plentes del Jardín de Infantes N° 1
de la ciudad de Río Grande, a partir
del 12 de febrero de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en el
Departamento de Educación Física
Escolar de la ciudad de Río Grande,
del docente Carlos Alberto TEI-
CHEIRA, Legajo N° 17.402.966/00,
en cuatro (04) horas cátedra suplen-
tes del Jardín de Infantes N° 1, a
partir del 27 de febrero de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente en la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0466 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios autorizada
por Resolución M.E. y C. N°
0066/2.005 del agente categoría 18
P.O.M. y S., Sr. Aldo Norberto ROL-
DAN, legajo N° 7758916/00, a par-
tir del día siguiente de la notificación
de la presente, por los motivos ex-

puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 0467 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios de la
docente Susana MOLAYOLI, Lega-
jos N° 16.484.540/00/01 en los car-
gos de Maestra de Año Titular de la
Escuela Provincial N° 10 y Maestra
de Ciclo Titular de la Escuela de
Adultos N° 2, ambos establecimien-
tos de la ciudad de Río Grande, a
partir del 06 de marzo de 2.006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de Provincia y Archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0468 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios en la Dirección de
Gestión y Evaluación Ambiental,
dependiente del Ministerio de la Pro-
ducción, a la agente categoría 10
P.O.M. y S., Sra. BAHAMONDE,
María Elizabeth, legajo N°
18615166/00, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 45° de la Ley
Nacional 22.140, a partir del día si-
guiente de la notificación y hasta tan-
to se realice la reubicación definitiva.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0469 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios en el
ámbito de la Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud al docente Jorge
Eduardo ROMANO -Legajos N°
13.129.561/00/01/02- en 16 horas
cátedra de la Escuela N° 14, 8 horas
cátedra de la Escuela N° 10 y 8 horas
cátedra del Jardín de Infantes N° 12,
todas ellas titulares, y al docente Ser-
gio Ramón PEDRAZA -Legajo N°
17.259.416/01- en 14 horas cátedra
suplentes del Jardín de Infantes N°
3, a fin de desempeñar funciones téc-
nicas en la ciudad de Río Grande, a
partir del día 1° de abril de 2.006 y
mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que

deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0470 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios para trasladarse
semanalmente desde la ciudad de
Ushuaia a la localidad de Tolhuin
durante el presente año, al personal
detallado en el Anexo I de la presen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0471 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día 09
del mes de marzo del corriente año,
por la Presidente del Consejo Pro-
vincial de Becas, Profesora Ana María
GALARZA, D.N.I. N° 20.143.441,
y la Sra. Adriana AGUILAR, D.N.I.
N° 14.471.246, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego Sucur-
sal Ushuaia, denominada «CONSE-
JO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0472 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante el día 10 del
mes de marzo del corriente año, por
la agente Noelia MUÑOZ, D.N.I.
N° 30.671.788, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco del a
Provincia de Tierra del Fuego Sucur-
sal Ushuaia, denominada «CONSE-
JO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0473 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 0930/
05, a la agente Sra. DEHEZA, Elida ,
legajo N° 11826312/00, quien revis-
ta en categoría 10 a promoción 18
P.O.M. y S., por las razones expues-
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tas en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0474 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
1.920/05 donde dice: «artículo 24°»,
deberá decir: «artículo 93°», ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución al
Instructor actuante y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0475 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 008/
06. S.T.S., mediante la cual se desig-
na a las Docentes Sra. María Alejan-
dra D’ AGOSTINO DYKYJ, D.N.I.
N° 21.430.807 y a la Sra, Verónica
Mercedes SANCHEZ, D.N.I. N°
23.136.893, como responsables de
la Caja de Ahorro del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, asignada a la
Escuela Experimental «Los Calafa-
tes», por los conceptos vertidos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2, a
la Dirección de Contable y Patrimo-
nial de este Ministerio y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0476 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justifi-
car las inasistencias durante los días
09 y 10 de marzo de 2006, a la Licen-
ciada MAZRAANI, Mariana -D.N.I.
N° 22.293.822, por motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente no eroga gasto a este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0477 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Prorrogar por el tér-
mino de sesenta (60) días, el plazo
para la sustanciación de la investiga-
ción del Expediente S.L. y T. N° 33/
05 del registro de la Dirección Gene-
ral de Sumarios, caratulado: «SU-
MARIO ADMINISTRATIVO
TRÁMITE URGENTE - S/PTAS.
IRREGULARIDADES SUCEDI-

DAS EN EL COLEGIO PCIAL.
COMANDANTE LUIS PIE-
DRABUENA», ordenado por Reso-
lución M.E. y C. N° 1.275/2005, a
cargo de la Instructora señora Stella
Maris TORRES, D.N.I. N°
12.871.636, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Instructora y a la Dirección Ge-
neral de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0478 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar ciento veintiuna (121) horas cá-
tedra de nivel E.G.B. 3 y Polimodal
transitorias -categoría 852- a la Di-
rección General de Artística y Edu-
cación Física Escolar, de acuerdo al
Anexo I de la presente, a partir del
15 de septiembre y hasta el 15 de
octubre de 2.005, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado en la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y Archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0479 31-03-06

ARTÍCULO 1°- AMPLIAR por el
término de DIEZ (10) días el plazo
de sustanciación de la Información
Sumaria que tramita por Expediente
S.L. y T. N° 006/2006 caratulado
«INFORMACIÓN SUMARIA -
TRAMITE URGENTE S/PRE-
SUNTAS IRREGULARIDADES
VINCULADAS CON PERSONAL
DEL COLEGIO PROVINCIAL
«LOS ANDES» DE LA CIUDAD
DE USHUAIA», ordenado median-
te Resolución M.E. y C. N° 001/
2006, la que será computada a partir
del día 24 de marzo de 2006, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR al Sr.
Instructor Carlos Fabián Flores, con
copia autenticada de la presente Re-
solución.
ARTÍCULO 3°- REMITIR copia de
la presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica, para su correspon-
diente registro.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0480 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización de
las «1° Jornadas de Salud Mental y
Derechos Humanos», llevada a cabo

entre los días 19 y 20 de marzo de
2006; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0481 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Solicitar al Señor
Gobernador de la Provincia, dispon-
ga la baja por abandono de servicio
del agente Adrián Horacio RODUL-
FO, legajo N° 20.084.282/00, a par-
tir del primero (1°) de enero de
2.000.
ARTICULO 2°- Remitir copia de la
presente a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos y a la Dirección Gene-
ral de Sumarios.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0482 31-03-06

ARTICULO 1°- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO al docente Ste-
lios Demetrio LUIZON, D.N.I. N°
16.366.661, por presuntas irregulari-
dades detectadas en el usufructo de
licencia por enfermedad, a partir del
mes de agosto del año 2005 y por la
no entrega en término de la Libreta de
Calificaciones de los alumnos de los
cursos 7° 2° y 8° 2° del Colegio Téc-
nico Provincial «Olga B. de Arko».
ARTÍCULO 2°- Designar instructor
«ad-hoc» a la Profesora Gladys Noe-
mí MUÑOZ, D.N.I. N° 16.731.146,
quien previa aceptación del cargo de-
berá requerir instrucciones a la Direc-
ción General de Sumarios de la Secre-
taría Legal y Técnica de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
N° 21.353 -EM/05 con copia certifi-
cada del presente acto administrati-
vo a la Dirección General de Suma-
rios para su caratulado y registro.
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na EGB 3 y Polimodal, a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, a la
Dirección de EGB 3 y Polimodal -
Ushuaia-, a la Dirección del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
y a la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0483 31-03-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto sub-
sidiariamente por la docente Iris Inés
GALARRAGA, D.N.I. N°
14.628.106, a fin de que se revea su
exclusión del Listado para cubrir car-
gos de Interinatos y Suplencias en el
Ciclo Lectivo 2005; ello en virtud de
lo dispuesto en los considerandos que

anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 630/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente Resolución y del Dictamen S.L.
y T. N° 630/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa pu-
diendo interponer la acción judicial
dentro del plazo de noventa (90) días
desde su notificación (artículos 7°, 15°
y 24° de la Ley Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0484 31-03-06

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto por el
docente Néstor Rubén CORDERO,
D.N.I. N° 13.247.055, contra la ex-
clusión del Listado para Cubrir Inte-
rinatos y Suplencias para el Ciclo
Lectivo 2005; ello en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden y el Dictamen
S.L. y T. N° 617/06.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina EGB3
y Polimodal que deberá merituar al
docente en el Ciclo Lectivo 2005 y
en su caso intimarlo a completar la
documentación oportunamente
acompañada a los fines de regulari-
zar el legajo obrante en esa Junta.
ARTÍCULO 3°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 617/06.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0485 31-03-06

ARTÍCULO 1°- CONTINUAR
CON LA SUSPENSIÓN PREVEN-
TIVA ordenada por Resolución M.E.
y C. N° 1597/04, a la docente Mari-
sol de Lourdes MARTINEZ, D.N.I.
N° 18.140.445, en el cargo que de-
tenta como Maestra de Sección en la
Escuela Provincial N° 37 de Cullen,
de la ciudad de Río Grande, hasta
tanto recaiga pronunciamiento judi-
cial definitivo y firme en la causa N°
8525/04 caratulada Martínez, Mari-
sol de Lourdes S/hurto y estafa» que
se encuentra suspendida por aplica-
ción del Instituto Jurídico de la «Pro-
bation» de trámite ante el Juzgado
de Instrucción de Segunda Nomina-
ción del Distrito Judicial Norte de la
Provincia, actualmente radicada en el
Juzgado Correccional del mismo dis-
trito judicial, de acuerdo con lo esta-
blecido por el artículo 36° de la Ley
Nacional 22.140, y el artículo 37°
del Reglamento de Investigaciones
(Decreto Nacional N° 1798/80), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos, en el DICTAMEN S.L.Y
T. N° 1587/04 y la Resolución M.E.
y C. N° 1597/04.
ARTÍCULO 2°- SUSPENDER el
pago de haberes correspondiente a la
docente Marisol de Lourdes MAR-
TÍNEZ, D.N.I. N° 18.140.445, en el
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cargo que detenta como Maestra de
Sección en la Escuela Provincial N°
37 de Cullen, de la ciudad de Río
Grande, de acuerdo con lo estableci-
do por el artículo 36° de la Ley Na-
cional 22.140, y el artículo 39° inci-
so a) del Reglamento de Investiga-
ciones (Decreto Nacional N° 1798/
80), por los motivos expuestos en
los considerandos, en el DICTA-
MEN S.L.Y T. N° 1587/04 y la Re-
solución M.E. y C. N° 1597/04.
ARTÍCULOS 3°- Notificar a la do-
cente Marisol de Lourdes MARTÍ-
NEZ, D.N.I. N° 18.140.445, con
copia certificada de la presente Re-
solución.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Dirección General de Recursos
Humanos, a la Dirección General de
Haberes, a la Junta de Clasificación
y Disciplina de Nivel Inicial, EGB1
y EGB2, Educación Especial y Adul-
tos, a la Dirección General de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica,
a la Dirección de Personal Docente y
a la Supervisión General de Nivel
Inicial, EGB1 y EGB2, Educación
Especial y Adultos, a sus efectos.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0486 03-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y asig-
nar al C.E.N.S. N° 364 sesenta (60)
horas cátedra -categoría 421-, para
ser asignadas a las secciones de 3°
año y cincuenta (50) horas cátedra -
categoría 421- para las secciones de
1° año, todas interinas destinadas al
Proyecto Semipresencial, desde el 6
de marzo de 2006 y hasta tanto la
matrícula lo requiera, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0487 03-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Ministerio de la Juventud y
Deportes quinientas cuarenta (540)
horas cátedra de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal Transitorias a fin de ser
destinadas al Programa «Escuelas de
Iniciación Deportiva», a partir del 6
de marzo y hasta el 30 de noviembre
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Asig-
nar al Ministerio de la Juventud y
Deportes cincuenta (50) horas cáte-
dra de Nivel E.G.B. 3 y Polimodal
Transitorias a fin de ser destinadas a
la coordinación y puesta en marcha
del Programa «Escuelas de Iniciación
Deportiva», a partir del 1° de febre-
ro y hasta el 30 de noviembre de

2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0488 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la Sra. Norma
Beatriz SINGH Legajo N°
12.532.502/01-, en siete (7) horas
cátedra interinas -categoría 421- del
C.E.N.S. N° 15, a fin de desempe-
ñarse en el ámbito de la Secretaría de
Educación, a partir del día tres (3) de
abril de 2006 y mientras persista la
necesidad de dicha comisión.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0489 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante los días 06 y 07 del
mes de abril del corriente año, a las
Docentes mencionadas en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de cada una de las docentes mencio-
nadas en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 0490 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios, a fin
de desempeñarse como Coordinador
de Educación Física E.G.B. 3 y Poli-
modal Ushuaia, del docente Luis Al-
berto BIANCHI, Legajos N°
12.984.717/00/02/03, en dieciséis
(16) horas cátedra titulares de la Es-
cuela Provincial N° 31, nueve (09)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial N° 3 y nueve (09) horas
cátedra suplentes del Colegio Técni-
co Provincial «Olga B. de Arko», a
partir del 22 de febrero de 2.006 y

mientras persistan las causales que
originaron la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la asignación de ocho (08) ho-
ras cátedras transitorias de Nivel
E.G.B. 3 y Polimodal - categorías 852
- al docente Luis Alberto BIANCHI,
D.N.I. N° 12.984.717, a partir del
22 de febrero de 2.006 y mientras
persistan las causales, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
el gasto que demande la presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0491 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Establecer a partir
del día 2 de marzo de 2006, que la
licencia autorizada mediante Reso-
lución M.E.y C. N° 1752/05 al do-
cente Horacio Gustavo CATENA -
D.N.I. N° 21.416.092- no afecta el
cargo de Maestro de Enseñanza Prác-
tica Turno Mañana Interino del Co-
legio Técnico Provincial «Olga B. de
Arko», de acuerdo a lo requerido por
el Sindicato Unificado de los Traba-
jadores de la Educación Fueguina.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y al S.U.T.E.F. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0492 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la imple-
mentación del Proyecto de Adecua-
ciones Curriculares Significativas,
presentado por la Dirección del Co-
legio Provincial «Haspen» de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día 6
de marzo de 2.006 , por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Asig-
nar treinta y un (31) horas cátedra
interinas -categoría 852- y un (01)
cargo de Maestro Tutor Tiempo
Simple - categoría 856- al Colegio
Provincial «Haspen», de la ciudad de
Río Grande, a fin de conformar la
estructura curricular detallada en el
Anexo I de la presente, a partir del
día 6 de marzo de 2.006 y hasta tan-
to la matrícula lo requiera, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0493 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Ampliar la planta
funcional del Centro Educativo de
Nivel Secundario N° 1 de la ciudad
de Río Grande, asignando veinticin-
co (25) horas cátedra interinas -cate-
goría 421-, a fin de ser utilizadas en
el Anexo Margen Sur, según detalle
del Anexo I de la presente, a partir
del 27 de febrero de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0494 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la continuidad de veinticinco
(25) horas cátedra transitorias -cate-
goría 421-, que fueran autorizadas
mediante Resoluciones M.E.y C. N°
1931/04 y N° 0318/05, a la Unidad
de Gestión de Educación de Jóvenes
y Adultos Provincial, mientras per-
sistan las causales, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondien-
te.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0495 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la finali-
zación del Proyecto denominado Cur-
sada Especial, implementado por el
Centro Polivalente de Arte Río Gran-
de, a partir del día 27 de febrero de
2006.
ARTÍCULO 2°- Dar de baja las ho-
ras cátedra, en el grupo 9° 1ra. y 9°
2da., detalladas en el Anexo I de la
presente, a partir del día 27 de febre-
ro de 2006, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Se-
cretaría Técnica de Supervisión
E.G.B. 3, Polimodal y C.E.N.S., a
cargo de la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Río Grande, a la Direc-
ción del Centro Polivalente de Arte
Río Grande y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0496 05-04-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la Licenciada Ana
María LEONI, D.N.I. N° 12.278.659
y del Arquitecto Luis Angel BOB-
BIO, D.N.I. N° 14.112.276, de la



10 AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 07 de Agosto de 2006    -    Nº 2174

cuenta corriente del Banco Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada: «PROMSE».
ARTÍCULO 2°- Designar responsa-
ble de la cuenta corriente del Banco
Nación Argentina - Sucursal Ushuaia
denominada: «PROMSE» a la Licen-
ciada Mariana MAZRAANI, D.N.I.
N° 22.293.822 y de la Contadora Jes-
sie HERNÁNDEZ OYARZO,
D.N.I. N° 18.662.333.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Co-
ordinación Provincial de Programas
Nacionales y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 0497 05-04-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Aper-
tura de una Cuenta Corriente en el
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Río Grande, la cual se deno-
minará: «Ministerio de Educación y
Cultura Unidad Ejecutora Jurisdic-
cional - Educación Técnico Profesio-
nal», por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Habilitar las firmas
de las personas que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 3°- Dicha Cuenta Co-
rriente, se integrará con los Fondos
Transferidos por el Ministerio de
Educación Ciencia y Tecnología de
la Nación.
ARTÍCULO 4°- La rendición de
Cuenta Documentada se deberá ajus-
tar al Instructivo de Rendición de
Cuentas emanado por el Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

EDUCACION

RESOL. N° 161 19-05-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justi-
ficar las inasistencias en que incurrió
el docente Jorge Alejandro ABT Le-
gajo N° 12.245.450/00, desde el día
tres (03) y al siete (07) de abril de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 162 19-05-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 065/
06 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 163 19-05-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias del docente Da-
niel Alberto VAZQUEZ, Legajo N°
18.485.205/00, desde el día dos (02)
y hasta el día tres (03) de mayo de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 164 19-05-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Cór-
doba, de los Sres. Héctor Daniel
LEZCANO - Legajo N° 16.731.042/
00-, y Pedro Norberto PEREYRA
Legajo N° 24.814.607/00-, desde el
día 15 hasta el día 19 de mayo de
2006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente no demanda gasto al-
guno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 165 19-05-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Bue-
nas Aires, de los Sres. Héctor Daniel
LEZCANO - Legajo N° 16.731.042/
00-, y Norberto YACANTE Legajo
N° 29.649.779/00-, desde el día 29
hasta el día 31 de mayo de 2006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no demanda gasto
alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 166 26-05-06

ARTÍCULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO a la
docente Nancy Edith FERNÁN-
DEZ, Legajo N° 18.299.387/03, por
presuntas inasistencias injustificadas
y discontinuas los días: 13/05/05, 11/
06/05, 16/06/05, 25/06/05, 28/06/05,
06/08/05 y 14/12/05 al 16/12/05, e
incumplimiento reiterado del hora-
rio establecido los días: 19/05/06, 26/
05/06 y 14/05/06, en calidad de Pro-
fesora del Colegio Provincial «Ernes-
to Sábato» de la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en

los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 1126/06.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad - hoc» a la señora Laura Ma-
ría SEAL, D.N.I. N° 12.857.023,
haciéndole saber que, previo a acep-
tar el cargo deberá requerir instruc-
ciones en la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica, y que dependerá directamen-
te de la autoridad superior de la men-
cionada oficina por el lapso de la sus-
tanciación sumarial.
ARTÍCULO 3°- Remitir las presentes
actuaciones a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y Téc-
nica, a fin de caratular, registrar los ac-
tuados e iniciar la tarea de supervisión
de la investigación ordenada.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Dirección de Personal, a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia, a la Dirección de EGB3 y
Polimodal de Ushuaia y al Junta de
Clasificación y Disciplina de EGB3
y Polimodal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 167 31-05-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de presuntas irregula-
ridades administrativas presunta-
mente cometidas por la agente Rosa
Alicia Ester GONZALEZ, D.N.I.
N° 31.615.699, en el ámbito de la
Dirección General de Educación Fí-
sica Escolar de la ciudad de Río Gran-
de, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 1169/06.
ARTICULO 2°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 168 31-05-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición D.P. N° 003/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Francisco Javier LABATE
Legajo N° 14.375.076/01, en tres (3)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Ernesto Sábato» de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día vein-
tiocho (28) de marzo de 2.005 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 169 31-05-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-

rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Gustavo Alcides BOGADO
Legajo N° 20.369.914/02, en el car-
go de Preceptor Titular del Colegio
Provincial «Los Andes» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día trece (13)
de abril de 2.006 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 170 31-05-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerarquía,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso «e»
del Decreto Nacional N° 3413/79, de
la docente Delcy Noemí CORRA-
DINI Legajo N° 13.485.972/04, en
cuatro (4) horas cátedra titulares del
Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Río Grande.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la Dirección del Colegio Provin-
cial «Comandante Luis Piedrabue-
na», deberá regularizar la situación
de la docente Delcy Noemí CORRA-
DINI Legajo N° 13.485.972/04, a
partir del treinta y uno (31) de mar-
zo de 2.006.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 171 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Aplicar un (1)
APERCIBIMIENTO por escrito,
con anotación en el legajo de actua-
ción profesional y constancia en el
concepto al docente Edgardo Alejan-
dro CALDERON, D.N.I. N°
16.759.903, medida disciplinaria es-
tablecida en el artículo 54°, inciso b)
de la Ley Nacional N° 22.140, nor-
ma de aplicación supletoria confor-
me lo dispuesto en el artículo 5° del
Estatuto Docente (Ley Nacional N°
14.473). Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1141/06.
ARTICULO 2°- Notificar al docen-
te Edgardo Alejandro CALDERON,
D.N.I. N° 16.759.903, con copia cer-
tificada de la presente Resolución y
del Dictamen S.L. y T. N° 1141/06,
haciéndole saber que podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración den-
tro del plazo de DIEZ (10) días con-
tados a partir de su notificación, de
acuerdo con lo establecido por el ar-
tículo 127° y siguientes de la Ley
Provincial N° 141 de Procedimiento
Administrativo, o bien podrá inter-
poner Recurso Jerárquico en el pla-
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zo de QUINCE (15) días contados a
partir de su notificación (artículo
133° y siguientes de mismo cuerpo
normativo).
ARTÍCULO 3°- Dar intervención de
las presentes actuaciones a la Junta
de Clasificación y Disciplina de
EGB3 y Polimodal, por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 1141/06.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de EGB3 y Polimodal, a la
Dirección de EGB 3 y Polimodal y a
la Dirección General de Sumarios de
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia, a sus efectos.
ARTÍCULO 5°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 172 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de presuntas irregula-
ridades administrativas presunta-
mente cometidas por la agente Rosa
Alicia Ester GONZALEZ, D.N.I.
N° 31.615.699, en el ámbito de la
Dirección General de Educación Fí-
sica Escolar de la ciudad de Río Gran-
de, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L. y T. N° 1169/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la ex agen-
te Rosa Alicia Ester GONZALEZ,
con copia certificada de la presente
Resolución y del Dictamen S.L. y T.
N° 1169/06.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 173 05-06-06

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 042/
06 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 174 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 061/
06 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 175 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo

13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Alejandra QUINTEROS Le-
gajo N° 14.392.931/01, en tres (3)
horas cátedra, interinas del curso 3°
año 1° división del Espacio Curricu-
lar Lengua Extranjera «Inglés» del
Polimodal Humanidades y Ciencias
Sociales, tres (3) horas cátedra inte-
rinas del curso 2° año 2° división y
tres (3) horas cátedra interinas del
curso 1° año 1° división, del Espacio
Curricular Lengua Extranjera «Inglés»
del Polimodal Comunicación, Arte y
Diseño, todas ellas del Centro Poli-
valente de Arte de la ciudad de Río
Grande, a partir del día treinta (30)
de marzo y hasta el día treinta (30)
de septiembre de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 176 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día cuatro
(4) de noviembre de 2.005, la licen-
cia sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e», del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Ma-
risa Mabel VIRGA Legajos N°
16.840.101/03/04, en el cargo de Vi-
cedirectora Interina y quince (15)
horas cátedra titulares del Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-
to» de la ciudad de Río Grande, la
cual fuera otorgada por Resolucio-
nes M.E. N° 0606/03 y S.E. N° 316/
04, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Marisa Mabel VIRGA Le-
gajo N° 16.840.101/04, en diez (10)
horas cátedra titulares del Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-
to» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día cuatro (4) de noviem-
bre de 2.005 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 177 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Marta Gabriela QUIROZ
Legajo N° 16.174.903/04, en cinco
(5) horas cátedra titulares y cinco (5)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-

to» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día primero (1°) de abril de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 178 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Aurora Leticia CHAMI-
LLARD Legajo N° 14.691.695/07,
en seis (6) horas cátedra titulares y
tres (3) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial «Los Andes» de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
veintisiete (27) de febrero de 2.006
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 179 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día trece
(13) de febrero de 2.006, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Su-
sana Elena FALERO Legajos N°
16.499.691/01/02, en seis (6) horas
cátedra titulares y dos (2) horas cá-
tedra interinas del Colegio Provin-
cial de Educación Tecnológica y diez
(10) horas cátedra titulares y nueve
(9) horas cátedra interinas del Cen-
tro Polivalente de Arte, ambos esta-
blecimientos de la ciudad de Río
Grande, la cual fuera otorgada por
Resolución S.E. N° 014/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar, a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 180 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Mariana Alejandra CAMI-
LLO Legajo N° 16.490.446/03, en el
cargo de Referente Informático Inte-
rino del Colegio Provincial «Alicia
Moreau de Justo» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día cuatro
(4) de abril de 2.006 y mientras per-
sistan las causales que originaron la

presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 181 05-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justi-
ficar la inasistencia a los docentes que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, en la fecha que en cada caso se
indica, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente no devengó gasto a
este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 182 05-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, por cargo de mayor jerarquía,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso «e»
del Decreto Nacional N° 3413/79, de
la docente María Isabel MONDE-
LLI Legajo N° 22.244.631/03, en dos
(2) horas cátedra interinas del
C.E.N.T. N° 11 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la Dirección del C.E.N.T. N° 11,
deberán regularizar la situación de la
docente María Isabel MONDELLI
Legajo N° 22.244.631/03, a partir del
tres (3) de abril de 2.006.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 183 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Cristina del Valle TISERA
Legajo N° 17.832.033/02, en el car-
go de Preceptora Titular del Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-
to» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día quince (15) de marzo
de 2.006 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 184 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día trece
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(13) de febrero de 2.006, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e», del Decreto Na-
cional N° 3413/79, al docente Pablo
José MIGUEL Legajo N°
12.847.610/00, en el cargo de Maes-
tro de Enseñanza Práctica Titular del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
S.E. N° 491/05, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Pablo José MIGUEL Lega-
jo N° 12.847.610/00, en el cargo de
Maestro de Enseñanza Práctica Ti-
tular Turno Mañana del Colegio Téc-
nico Provincial «Olga B. de Arko»
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día diecisiete (17) de febrero de 2.006
y mientras persistan las y causales
que originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 185 05-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día seis (6)
de marzo de 2.006, la licencia sin goce
de haberes, por cargo de mayor je-
rarquía, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «e», del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente Gabriela Inés
WOLANIUK Legajo N° 18.365.212/
01, en ocho (8) horas cátedra titula-
res del C.E.N.S. N° 302 de la ciudad
de Ushuaia, la cual fuera otorgada por
Resolución M.E. N° 1394/03, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Gabriela Inés WOLANIUK
Legajo N° 18.365.212/03, en diez
(10) horas cátedra titulares del Cole-
gio Provincial «José Martí» de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día seis
(6) de marzo de 2.006 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 186 06-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios al Sr.
Rafael Antonio MONDACA, Lega-
jos N° 12.829.206/00/01/02, al Sr.
Diego José CIFALA, Legajos N°
25.102.317/00/01, y al Sr. Luis Al-
berto CRISTALDO, Legajos N°

12.105.928/00/02/04/06, desde el día
veintinueve (29) de mayo y hasta el
día dos (2) de junio de 2.006, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no eroga gasto a este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 187 08-06-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Heraldo Julio
RIVADERO Legajo N° 14.642.907/
00- al Sr. Jorge Omar BEZEK -Lega-
jos N° 12.206.077/00/01/02- y a la
Sra. Claudia Susana PIZZORNO -
Legajos N° 18.566.915/01/02- des-
de el día veintinueve (29) de mayo y
hasta el día primero (1°) de junio de
2.006, a la Ciudad de Buenos Aires,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente no eroga gasto a este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 188 08-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Natalia Alejandra FARIAS
VELAZQUEZ Legajo N°
26.185.423/01, en el cargo de Pre-
ceptora Interina del Colegio Provin-
cial «Ernesto Sábato» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día treinta (30)
de enero de 2.006 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 189 08-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Laura FERREYRA Legajo
N° 16.124.528/01, en tres (3) horas
cátedra titulares del Colegio Provin-
cial de Educación Tecnológica Río
Grande, a partir del día diez (10) de
marzo de 2.006 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.

ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 190 08-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día quince
(15) de febrero de 2.006 la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 6°, Apar-
tado IV, Inciso «a», Punto 2, del De-
creto Territorial N° 692/86, a la do-
cente María Cecilia ELISSAM-
BURU Legajo N° 17.520.648/00, en
el cargo de Maestra de Sección Titu-
lar del Jardín de Infantes N° 2 de la
ciudad de Ushuaia, la cual fuera otor-
gada por Resolución M.E. y C. N°
0789/05, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 191 08-06-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición D.P. N° 001/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Clotilde Susana LIZA-
RRALDE Legajos N° 13.423.483/01/
04, en tres (3) horas cátedra titulares
del Centro Polivalente de Arte y seis
(6) horas cátedra titulares del Cole-
gio Provincial «Dr. José María So-
bral» ambos establecimientos de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
trece (13) de febrero de 2.006 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 192 08-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Patricia Mabel ORLER Le-
gajos N° 13.909.418/02/06, en tres
(3) horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial «Dr. José María So-
bral» y seis (6) horas cátedra titula-
res del Centro Polivalente de Arte,
ambos establecimientos de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día veintiuno
(21) de marzo de 2.006 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 193 09-06-06

ARTÍCULO 1°- Declarar concluidas
las actuaciones originadas por las
presentaciones de la docente MAI-
QUEZ, Analía D.N.I. N°
21.966.392, que solicitaba la revisión
del listado elaborado por la Junta de
Clasificación y Disciplina EGB 3 Y
Polimodal «ad hoc» para cubrir inte-
rinatos y suplencias Ciclo 2005 en
las Asignaturas Ambiente y Socie-
dad, y a los Espacios Ecología de
Ambientes Urbanos y Rurales y So-
ciología, ello en virtud de los consi-
derandos antes expuestos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina EGB
3 Y Polimodal «ad hoc» y a quienes
mas corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 194 15-06-06

ARTÍCULO 1°- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO en el ámbito del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Río Grande, con el objeto de
precisar todas las circunstancias y
reunir los elementos de prueba ten-
dientes a esclarecer la presunta comi-
sión de irregularidades y proponer
sanciones, si correspondiere, en rela-
ción a la denuncia realizada con fecha
27/04/06, por un grupo de padres de
alumnos pertenecientes al 7° Año
EGB 3 del citado Establecimiento
Educativo, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. N° 1307/06.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad- hoc» a la señora Stella Ma-
ris TORRES, D.N.I. N° 12.871.636,
quien deberá requerir instrucciones
en la Dirección General de Sumarios
y, dependerá del titular del área por
el lapso de la sustanciación sumarial.
ARTÍCULO 3°- Remitir el Expe-
diente N° 007880-EM/06 y docu-
mentación complementaria, a la Di-
rección General de Sumarios, a los
fines de realizar el caratulado y re-
gistro correspondiente.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a
la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, a la Dirección de EGB 3, Poli-
modal y CENS de la ciudad de Río
Grande, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de EGB3 y Polimodal, a
la Dirección de Personal y a la Direc-
ción General de Sumarios de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

FERRARIO
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RESOL. N° 195 16-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, a la docente
Ana Claudia BIOTT Legajo N°
23.655.392/00, en el cargo de Maes-
tra de Año Titular de la Escuela Pro-
vincial N° 30 de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día veintisiete (27)
de febrero de 2.006 y hasta el día
veintisiete (27) de febrero de 2.007.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 196 16-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Diego Adrián VELOSO Le-
gajo N° 22.576.234/01, en el cargo
de Preceptor Titular del Colegio Pro-
vincial «Dr. José María Sobral» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
cinco (5) de abril de 2.006 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 197 16-06-06

ARTÍCULO 1°- Concentrar la carga
horaria de la docente María Gabriela
SERRA D.N.I. N° 17.894.127- del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko», establecida mediante Re-
solución S.E. N° 002/2002, en el tur-
no mañana del mismo, a partir del
presente ciclo lectivo.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección de
E.G.B. 3 y Polimodal Ushuaia, a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de E.G.B. 3 y Polimodal y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y oportunamente ar-
chivar.

FERRARIO

RESOL. N° 198 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día vein-
tiocho (28) de febrero de 2.006, la
licencia sin goce de haberes, por car-
go de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e», del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente
Horacio Daniel MUÑOZ Legajo N°
12.520.956/03, en el cargo de Refe-
rente Institucional Informático Inte-
rino del Centro Polivalente de Arte
de la ciudad de Río Grande, la cual

fuera otorgada por Resolución S.E.
N° 316/05, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Horacio Daniel MUÑOZ
Legajo N° 12.520.956/03, en el car-
go de Referente Institucional Infor-
mático Interino del Centro Poliva-
lente de Arte de la ciudad de Río
Grande, a partir del día trece (13) de
marzo de 2.006 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 199 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Lidia MAMANI
Legajo N° 24.325.427/00, en el car-
go de Maestra de Año Interina con
cambio de función como Maestra de
Informática de la Escuela Provincial
N° 19 de la ciudad de Río Grande, a
partir del día seis (6) de marzo de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 200 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Daniela María IVANOFF Le-
gajo N° 14.894.325/07, en tres (3)
horas cátedra titulares del curso 7°
año 8° división de la asignatura Edu-
cación Física, del Colegio Provincial
«Dr. José María Sobral» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día cinco (5)
de abril y hasta el día primero (1°) de
octubre de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 201 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la

docente María Elena VENTURA
Legajo N° 20.930.510/02, en cuatro
(4) horas cátedra titulares y nueve
(9) horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial «Alicia Moreau de
Justo» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día veinte (20) de marzo de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 202 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Graciela Silvia TELLO Legajo
N° 12.558.139/02 en cinco (5) horas
cátedra titulares del curso 8° año «A»
de la asignatura Matemática, del Co-
legio Provincial de Educación Tec-
nológica Río Grande, a partir del día
treinta (30) de abril y hasta el día
treinta (30) de junio de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 203 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Paula Andrea del Valle CA-
NALS Legajo N° 22.920.499/00, en
el cargo de Auxiliar Administrativo
Docente Interina del C.E.N.S. N° 1
de la ciudad de Río Grande, a partir
del día veintiocho (28) de febrero de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 204 22-06-06

ARTICULO 1°- Incluir en el Anexo
I de la Resolución S.E. N° 032/06,
un (1) cargo de Maestra de Sección
Titular del Jardín de Infantes N° 3
de la ciudad de Río Grande, a partir
del día dieciocho (18) de febrero de
2.002, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 205 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Juana Isabel CANDIA Le-
gajo N° 10.159.741/02, en doce (12)
horas cátedra interinas del I.P.E.S.
«Florentino Ameghino» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día primero
(1°) de abril de 2.006 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 206 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Cecilia Viviana LUNA Le-
gajo N° 25.549.446/02, en el cargo
de Ayudante Técnico de Trabajos
Prácticos Interina del Centro Poliva-
lente de Arte de la ciudad de Río
Grande, a partir del día catorce (14)
de marzo de 2.006 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 207 22-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3.413/79, a la
docente Patricia Mabel ORLER Le-
gajo N° 13.909.418/03, en el cargo
de Ayudante Técnico de Trabajos
Prácticos Titular del Colegio Provin-
cial «Dr. José María Sobral» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del trece
(13) de febrero de 2006 y mientras
persistan las causales que originaron
la misma.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 208 22-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y justi-
ficar las inasistencias a los docentes
que se detallan en el Anexo I, desde
el día 1° y hasta el 3 de junio de 2.006
y a los docentes que se detallan en el
Anexo II, desde el día 6 y hasta el 9
de junio de 2.006, por los motivos
expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la presente no devenga gastos a
este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 209 22-06-06

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 076/
06 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 210 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios a la ciu-
dad de Viedma Provincia de Río Ne-
gro, de las Sras. Marcela Alejandra
ALVAREZ - Legajo N° 16.925.801/
00-, y Perla Cecilia CONTRERAS
CARCAMO - Legajos N°
20.339.924/00/02-, desde el día 29
de mayo al 03 de junio de 2006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no demanda gasto
alguno a este Ministerio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 211 22-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y con-
ceder a la docente Mónica Beatriz
GUIÑAZU Legajo N° 14.988.841/
00 licencia especial sin goce de habe-
res, con carácter de excepción, a par-
tir del día ocho (08) de junio y hasta
el dieciocho (18) de septiembre de
2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 212 26-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por el Señor
Juan Carlos Videla, contra la Super-
visora General de Nivel Inicial, EGB
1 y 2, Educación Especial y Adultos
Profesora María Cristina Restovich,
D.N.I. N° 11.615.172, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción al señor Juan Carlos Videla,
D.N.I. N° 4.513.865, y a la Profeso-
ra María Cristina Restovich, D.N.I.

N° 11.615.172.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 213 26-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por el Señor
Juan Carlos Videla, contra la Secre-
taria Técnica de la Supervisión Es-
colar Profesora Ana María Brases-
co, D.N.I. N° 14.669.729, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción al señor Juan Carlos Videla,
D.N.I. N° 4.513.865, y a la Profeso-
ra Ana María Brasesco, D.N.I. N°
14.669.729.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 214 26-06-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por el Señor
Juan Carlos Videla, contra la Secre-
taria Técnica de la Supervisión Es-
colar Profesora Claudia Marisa Be-
lleggia, D.N.I. N° 12.070.895, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción al señor Juan Carlos Videla,
D.N.I. N° 4.513.865, y a la Profeso-
ra Claudia Marisa Belleggia, D.N.I.
N° 12.070.895.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 215 26-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por la docente
Gabriela Verónica Olivera, contra la
Supervisora General de Nivel Inicial,
E.G.B. 1 y 2, Educación Especial y
Adultos Profesora María Cristina
Restovich, D.N.I. N° 11.615.172, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la docente Gabriela Verónica
Olivera, D.N.I. N° 23.136.086, y a
la Profesora María Cristina Restovi-
ch, D.N.I. N° 11.615.172.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 216 26-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por la docente
Gabriela Verónica Olivera, contra la
Secretaria Técnica de la Supervisión
Escolar Profesora Ana María Bra-
sesco, D.N.I. N° 14.669.729, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la docente Gabriela Verónica
Olivera, D.N.I. N° 23.136.086, y a
la Profesora Ana María Brasesco,
D.N.I. N° 14.669.729.

ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 217 26-06-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
Recusación efectuada por la docente
Gabriela Verónica Olivera, contra la
Secretaria Técnica de la Supervisión
Escolar Profesora Claudia Marisa
Belleggia, D.N.I. N° 12.070.895, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción a la docente Gabriela Verónica
Olivera, D.N.I. N° 23.136.086, y a
la Profesora Claudia Marisa Belleg-
gia, D.N.I. N° 12.070.895.
ARTICULO 3°- De forma.

FERRARIO

RESOL. N° 218 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Graciela Beatriz
MARINANGELI Legajo N°
16.731.352/00, en el cargo de Maes-
tra de Año Titular de la Escuela Pro-
vincial N° 10 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día trece (13) de
febrero de 2.006 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 219 29-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, al docente Fer-
nando Aníbal GALLARDO Legajo
N° 21.993.779/06, en el cargo de
Maestro Complementario de Educa-
ción Física -2 horas titulares- de la
Escuela Provincial N° 9 de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día dieciocho
(18) de abril y hasta el día catorce
(14) de octubre de 2.006.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 220 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Gladys Elena ARE-
NAS Legajos N° 11.962.005/00/01,
en el cargo de Maestra de Año Titu-

lar de la Escuela Provincial N° 3 y
Maestra de Ciclo de la Escuela Pro-
vincial N° 1 para Jóvenes y Adul-
tos, ambos establecimiento de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día dieci-
siete (17) de febrero de 2006 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 221 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia especial deportiva,
encuadrada en lo previsto en el Ar-
tículo 13° Inciso n) de la Ley Pro-
vincial N° 590 de acuerdo con las
prescripciones contenidas en la Ley
Nacional N° 20.596, al docente Ger-
mán Gustavo OVIEDO Legajo N°
20.795.521/02, en el cargo de Pre-
ceptor Interino del Colegio Técnico
Provincial «Olga B. de Arko» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
once (11) y hasta el día doce (12) de
mayo de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 222 29-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente María José UGAL-
DE Legajo N° 18.160.431/00, en el
cargo de Maestra de Sección Titular
del Jardín de Infantes N° 7 de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día nue-
ve (9) de marzo de 2.006 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 223 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, a la docente
Lorena Viviana GODINO Legajo N°
22.535.193/00, en el cargo de Maes-
tra Complementaria de Educación
Plástica -8 horas titulares- de la Es-
cuela Provincial N° 22 de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día primero
(1°) de marzo y hasta el día veinti-
dós (22) de diciembre de 2.005.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 224 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
según lo establecido en la Resolución
M.E. y C. N° 0729/05, a la docente
Gabriela Ana GIUGA Legajo N°
23.197.267/00, en el cargo de Maes-
tra de Sección Suplente del Jardín de
Infantes N° 17 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día trece (13) de
febrero de 2.006 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 225 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día trece
(13) de marzo de 2.006, la licencia
sin goce de haberes, por cargo de
mayor jerarquía, Artículo 13°, Apar-
tado II, Inciso «e» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, a la docente Pa-
tricia Susana GALVARINI Legajo N°
12.854.556/02, respecto a cinco (5)
horas cátedra interinas del Colegio
Provincial «José Martí» de la ciudad
de Ushuaia, la cual fuera otorgada por
Resolución S.E. N° 349/05, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 226 29-06-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Sandra Nora AMUCHAS-
TEGUI Legajo N° 16.133.998/03, en
catorce (14) horas cátedra titulares
del C.E.N.S. N° 302 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veintisiete
(27) de marzo de 2.006 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 227 29-06-06

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 077/
06 de la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 228 29-06-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias durante los días
25 al 28 de junio de 2006, a las do-
centes Estela MEJICA, Legajo N°
12.497.201/00, Gabriela Cecilia DI
DONATO Legajo N° 14.851.477/
00/01, y María Andrea POGGI Le-
gajo N° 14.771.403/00, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las inte-
resadas, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 229 03-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Geraldina Magalí GIMENEZ
Legajo N° 29.518.548/04, en tres (3)
horas cátedra interinas del curso 7°
año 2° división, de la asignatura In-
glés, del Colegio Provincial «Ramón
Alberto Trejo Noel» de la localidad
de Tolhuin, a partir del día seis (6) de
abril y hasta el día seis (6) de octubre
de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 230 03-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día diecio-
cho (18) de diciembre de 2.003, la
licencia sin goce de haberes, por car-
go de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e», del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Fabiana Andrea MARTINEZ Lega-
jo N° 18.028.039/00, en el cargo de
Preceptora Titular del Colegio Pro-
vincial «Soberanía Nacional» de la
ciudad de Río Grande, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
0978/03, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Fabiana Andrea MARTI-
NEZ Legajo N° 18.028.039/00, en el
cargo de Preceptora Titular del Co-
legio Provincial «Soberanía Nacio-
nal» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día siete (7) de marzo de
2.006 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 231 03-07-06

ARTICULO 1°- Sustituir del Primer
Considerando de la Resolución S.E.
N° 046/06, donde dice: «por el térmi-
no de un (1) año» deberá leerse: «por
el término de dos (2) años», por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 232 03-07-06

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución S.E. N° 043/
06, donde dice: «a partir del día vein-
te (20) de febrero y hasta el día dieci-
siete (17) de abril de 2.006» deberá
leerse: «a partir del día treinta y uno
(31) de marzo y hasta el treinta (30)
de junio de 2.006», por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 233 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, al docente Daniel Armando
D’AMBRA Legajo N° 13.906.140/
01, en el cargo de Maestro Comple-
mentario de Educación Física -4 ho-
ras titulares- de la Escuela Provincial
N° 31 de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día veintisiete (27) de marzo
de 2.006 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 234 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 6°, Apartado IV, Inciso «a», Pun-
to 2 del Decreto Territorial N° 692/
86, a la docente Graciela Adriana
NAVARRO Legajos N° 16.617.166/
00/01, en el cargo de Maestra de Año
Titular de la Escuela Provincial N°
19 y Maestra de Sección Titular del
Jardín de Infantes N° 17, ambos es-
tablecimientos de la ciudad de Río

Grande, a partir del día veintiséis (26)
de agosto y hasta el día trece (13) de
noviembre de 2.005.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 235 03-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente María Silvina ARAM-
BURU Legajo N° 10.743.310/01, en
tres (3) horas cátedra interinas del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
quince (15) de marzo de 2.006 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 236 03-07-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo 6°,
Apartado IV, Inciso «c» del Decreto
Territorial N° 692/86, a la docente
Victoria Elizabeth LESCANO Lega-
jos N° 12.897.424/00/01, en el cargo
de Maestra de Año Titular de la Es-
cuela Provincial N° 20 y Biblioteca-
ria de la Escuela Provincial N° 2 Ado-
lescentes y Adultos, ambos estable-
cimientos de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del día diecisiete (17) de
abril de 2.006 y hasta el día diecisie-
te (17) de abril de 2.008.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 237 03-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la licencia sin goce de haberes, por
cargo de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e» del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Mariana DAMIANI Legajos N°
27.147.058/00, en cuatro (4) horas
cátedra interinas del C.E.N.S. N° 302
de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día diez (10) de abril de 2.006 y mien-
tras persistan las causales que origi-
naron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 238 03-07-06
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ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Viviana Beatriz FERNANDEZ
Legajo N° 16.575.672/04, en tres (3)
horas cátedra interinas del curso 7°
año 2° división, de la asignatura Edu-
cación Física de la E.G.B. 3, del Co-
legio Provincial «Ramón Alberto
Trejo Noel» de la localidad de Tol-
huin, a partir del día cinco (5) de
mayo y hasta el día cinco (5) de no-
viembre de 2.006.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 239 03-07-06

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizarla licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Liliana MONTERESINO
Legajos N° 13.961.817/01/02/05, en
nueve (9) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial «Comandante
Luis Piedrabuena», seis (6) horas
cátedra interinas del Colegio Provin-
cial de Educación Tecnológica y ocho
(8) horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial «Soberanía Nacional»
dichos establecimientos de la ciudad
de Río Grande, a partir del día cuatro
(4) y hasta el dieciséis (16) de julio
de 2.005 y desde el día primero (1°)
de agosto de 2.005 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
Artículo 12° del Decreto Nacional
N° 634/89, a la docente Liliana
MONTERESINO Legajos N°
13.961.817/03/05, en el cargo de
Ayudante Técnico de Trabajos Prác-
ticos Interino y tres (3) horas cáte-
dra interinas, del Colegio Provincial
«Soberanía Nacional» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día tres (3)
de octubre de 2.005 y mientras per-
sistan las causales que originaron la
presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar ala inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FERRARIO

RESOL. N° 240 05-07-06

ARTÍCULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO a la
docente Gabriela Verónica OLIVE-
RA, Legajo N° 23136084/00, por
presuntas faltas injustificadas incu-
rridas por los días comprendidos
desde el 31/05/06 al 08/06/06, en su
calidad de Directora Interina de la
Escuela Provincial Experimental
«Los Coihues» de la ciudad de Us-

huaia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 1577/06.
ARTÍCULO 2°- Designar instructor
«ad-hoc» al Sr. Presidente de la Co-
misión Provincial de Reconocimien-
to de Títulos, Licenciado Daniel
Eduardo ARRIETA, D.N.I. N°
14.043.348 y Secretaria de Instruc-
ción a la Profesora Gladys Noemí
MUÑOZ, D.N.I. N° 16.731.146,
quienes previa aceptación del cargo
deberán requerir instrucciones a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia y dependerán a ese efecto del
titular del área por el lapso de la sus-
tanciación sumarial.
ARTÍCULO 3°- Remitir el Expe-
diente N° 009.350 -EM/06, del re-
gistro de esta Gobernación a la Di-
rección General de Sumarios para
efectuar el caratulado, registro y con-
trol de la investigación ordenada en
el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia certi-
ficada de la presente Resolución a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia, a la Supervisión Escolar de N.I.
EGB1 y 2 y a la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina EGB 1 y 2, a la
Subsecretaría de Recursos Humanos
y a la Dirección de Personal.
ARTÍCULO 5°- De forma.

FERRARIO

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1749 14-05-06

VISTO la Resolución N° 603/04 del
registro del Instituto Provincial de
Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprobó la
creación del «Programa de Actuali-
zación de la Demanda General Pen-
diente a Soluciones Habitacionales
I.P.V.»
Que el mencionado Programa respon-
de a las necesidades institucionales
de diferenciar la Demanda Real de la
formalmente inscripta, y actualizar
la situación socioeconómica y habi-
tacional de las personas y familias
que integran la Demanda General
Pendiente al año 2003, merced a la
presentación de aquellas en el Area
Social del Instituto y la realización
de las visitas sociales, contempladas
en las Primera y Segunda Etapas del
Programa de Actualización cumpli-
mentadas en el transcurso de los años
2004 a 2006.
Que para la Tercera Etapa de imple-
mentación se establecieron los crite-
rios de evaluación y clasificación de
los postulantes entre aquellos que,
habiendo cumplimentado con las dos
Etapas anteriores y los requisitos
estipulados en la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. N° 86, se encuentran
en condiciones de ser aprobados
como tales.

Que la nómina de postulantes queda
condicionada a la evaluación de las
respuestas de los Entes Oficiales, al
momento de ser considerados como
futuros preadjudicatarios a Obras.
Que es necesario exponer el presen-
te acto administrativo para el cono-
cimiento y eventual impugnación in-
terna y/o pública.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos ha tomado la interven-
ción de competencia y no tiene obje-
ciones legales que formular.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Apruébese la Lista
de Postulantes de RIO GRANDE
inscriptos al 31 de diciembre de 2003
a Soluciones Habitacionales I.P.V.,
que han cumplido en tiempo y for-
ma con las distintas Etapas estable-
cidas en el «Programa de Actualiza-
ción de la Demanda General Pendien-
te a Soluciones Habitacionales I.P.V.»,
que como Anexo I forma parte inte-
grante de esta Resolución; el cual
queda sujeto a la verificación de an-
tecedentes por parte del Registro de
Propiedad Inmueble, B.H.N., Direc-
ciones de Tierras y Catastro Muni-
cipal y Provincial.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por treinta (30) días corri-
dos, en la Delegación del I.P.V., De-
legación de Gobierno y otros lugares
de acceso comunitario de la ciudad
de RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- Regístrese. Dése co-
pia al Area Social y al Concejo Deli-
berante de la Ciudad de RIO GRAN-
DE de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4° de la Ley Provincial N° 245.
Cumplido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 1750 14-07-06

VISTO la Resolución N° 603/04 del
registro del Instituto Provincial de
Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprobó la
creación del «Programa de Actuali-
zación de la Demanda General Pen-
diente a Soluciones Habitacionales
I.P.V.»
Que el mencionado Programa respon-
de a las necesidades institucionales
de diferenciar la Demanda Real de la
formalmente inscripta, y actualizar
la situación socioeconómica y habi-
tacional de las personas y familias
que integran la Demanda General
Pendiente al año 2003, merced a la
presentación de aquellas en el Area
Social del Instituto y la realización

de las visitas sociales, contempladas
en las Primera y Segunda Etapas del
Programa de Actualización cumpli-
mentadas en el transcurso de los años
2004 a 2006.
Que para la Tercera Etapa de imple-
mentación se establecieron los crite-
rios de evaluación y clasificación de
los postulantes entre aquellos que,
habiendo cumplimentado con las dos
Etapas anteriores y los requisitos
estipulados en la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. N° 86, se encuentran
en condiciones de ser aprobados
como tales.
Que la nómina de postulantes queda
condicionada a la evaluación de las
respuestas de los Entes Oficiales, al
momento de ser considerados como
futuros preadjudicatarios a Obras.
Que es necesario exponer el presen-
te acto administrativo para el cono-
cimiento y eventual impugnación in-
terna y/o pública.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos ha tomado la interven-
ción de competencia y no tiene obje-
ciones legales que formular.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Apruébese la Lista
de Postulantes de la Comuna de
TOLHUIN inscriptos al 31 de di-
ciembre de 2003 a Soluciones Habi-
tacionales I.P.V., que han cumplido
en tiempo y forma con las distintas
Etapas establecidas en el «Programa
de Actualización de la Demanda Ge-
neral Pendiente a Soluciones Habita-
cionales I.P.V.», que como Anexo I
forma parte integrante de esta Reso-
lución; el cual queda sujeto a la veri-
ficación de antecedentes por parte
del Registro de Propiedad Inmueble,
B.H.N., Direcciones de Tierras y
Catastro Municipal y Provincial
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por treinta (30) días corri-
dos, en la Subdelegación del I.P.V. y
Comuna de TOLHUIN.
ARTICULO 3°- Regístrese. Dése co-
pia al Area Social y al Concejo Deli-
berante de la Comuna de TOLHUIN
de acuerdo a lo establecido en el Art.
4° de la Ley Provincial N° 245. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 1751 14-07-06

VISTO las Resoluciones N° 2953/
98, 3969/99 y 603/04 del registro del
Instituto Provincial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución I.P.V. N°
603/04 se aprobó la creación del
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«Programa de Actualización de la
Demanda General Pendiente a Solu-
ciones Habitacionales I.P.V.»
Que el mencionado Programa respon-
de a las necesidades institucionales
de diferenciar la Demanda Real de la
formalmente inscripta, y actualizar
la situación socioeconómica y habi-
tacional de las personas y familias
que integran la Demanda General
Pendiente al año 2003, merced a la
presentación de aquellas en el Area
Social del Instituto y la realización
de las visitas sociales, contempladas
en las Primera y Segunda Etapas del
Programa de Actualización cumpli-
mentadas en el transcurso de los años
2004 a 2006.
Que para la Tercera Etapa de imple-
mentación se establecieron los crite-
rios de evaluación y clasificación de
los postulantes entre aquellos que,
habiendo cumplimentado con las dos
Etapas anteriores y los requisitos
estipulados en la Resolución Regla-
mentaria I.P.V. N° 86, se encuentran
en condiciones de ser aprobados
como tales.
Que en el listado de postulantesque
se aprueba como Anexo I de la pre-
sente se encuentran incorporados los
que fueron considerados oportuna-
mente mediante Resolución I.P.V. N°
3969/99, y que a la fecha no cuentan
con una solución habitacional.
Que los postulantes que fueron con-
siderados a través de Resolución
I.P.V. N° 2953/98, y que a la fecha
no se les ha podido brindar solución
habitacional, se encuentra incorpo-
rados en listado obrante en el Anexo
II que forma parte de la presente.
Que por lo expuesto corresponde
proceder a la derogación de las Reso-
luciones I.P.V. N° 2953/98 y 3969/
99, logrando así determinar la deman-
da real pendiente a soluciones habi-
tacionales.
Que en relación a la Resolución la
nómina de postulantes queda condi-
cionada a la evaluación de las res-
puestas de los Entes Oficiales, al mo-
mento de ser considerados como fu-
turos preadjudicatarios a Obras.
Que es necesario exponer el presen-
te acto administrativo para el cono-
cimiento y eventual impugnación in-
terna y/o pública.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos ha tomado la interven-
ción de competencia y no tiene obje-
ciones legales que formular.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Aprobar las Listas
de Postulantes de la ciudad de Us-
huaia, inscriptos al 31 de diciembre
de 2003 a Soluciones Habitacionales
I.P.V., que han cumplido en tiempo

y forma con las distintas Etapas es-
tablecidas en el «Programa de Ac-
tualización de la Demanda General
Pendiente a Soluciones Habitaciona-
les I.P.V.», que como Anexo I y II
forma parte integrante de la presen-
te; los cuales quedan sujetos a la ve-
rificación de antecedentes por parte
del Registro de Propiedad Inmueble,
B.H.N., Direcciones de Tierras y
Catastro Municipal y Provincial.
ARTICULO 2°- Exponer la presen-
te para conocimiento e impugnación
pública por treinta (30) días corri-
dos, en el Area Social del I.P.V., Casa
de Gobierno y otros lugares de acce-
so comunitario de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Derogar las Reso-
luciones I.P.V. N° 2953/98 y 3969/
99, en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 4°- Regístrese. Dése co-
pia al Area Social y al Concejo Deli-
berante de la Ciudad de Ushuaia de
acuerdo a lo establecido en el Art. 4°
de la Ley Provincial N° 245. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 1758 17-07-06

ARTICULO 1°- Dése de baja la pre-
adjudicación a una vivienda tipolo-
gía 1 dormitorio de la Obra «129 vi-
viendas Urbanización Río Pipo» de
la ciudad de Ushuaia al Sr. Raúl Enri-
que OYOLA, DNI N° 8.633.652, y
la Sra. Alicia Mercedes MORALES,
DNI N° 10.696.145, derogándose la
Resolución IPV N° 2236/05, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Apruébese a la Srta.
Ana Carolina GUTIERREZ, DNI
N° 27962638 como postulante a una
vivienda tipología I dormitorios de
la Obra «129 viviendas Urbanización
Río Pipo» de la ciudad de Ushuaia,
cuya preadjudicación reviste carác-
ter de «condicional», hasta que cul-
mine la verificación de antecedentes
por parte del Registro de Propiedad
Inmueble, Banco Hipotecario Nacio-
nal, Dirección de Tierras de la Muni-
cipalidad de Ushuaia y Dirección
Provincial de Catastro, a los efectos
de cumplimentar todos los requisi-
tos exigidos por las normativas re-
glamentarias vigentes.
ARTICULO 2°- Expónganse el pre-
sente acto administrativo en el Area
Social del IPV de la ciudad de Us-
huaia, Casa de Gobierno, Concejo
Deliberante y Entidades Públicas de
la ciudad de Ushuaia, para conoci-
miento de la opinión pública y even-
tual impugnación.
ARTICULO 3°- Comuníquese feha-
cientemente a quienes corresponda.
Publíquese en el Boletín Oficial . Dése
copia a la Dirección del Area Social,
Departamento Adjudicaciones.
Cumplido, Archívese.

COFRECES

RESOL. N° 1769 20-07-06

ARTICULO 1°- Incorpórase el Anexo
I que forma parte integrante de la pre-
sente, al Anexo I de la Resolución
I.P.V. N° 1751/06, por las razones in-
dicadas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Exponer la presente
para conocimiento e impugnación
publica por treinta (30) días corridos,
en el Area Social del I.P.V., Casa de
Gobierno y otros lugares de acceso
comunitario de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Regístrese. Dése co-
pia al Area Social y al Concejo Deli-
berante de la Ciudad de Ushuaia de
acuerdo a lo establecido en el Art. 4°
de la Ley Provincial N° 245. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 1854 21-07-06

ARTÍCULO 1°- Déjese sin efecto la
Resolución I.P.V. N° 2656, resolvien-
do el Contrato de Compra Venta N°
0336 ambos de fecha 11/08/99 sus-
cripto con la Señora ZEME, Gracie-
la Carolina, DNI N° 29.327.118, por
el inmueble ubicado en el Barrio 640
Viviendas - Tira 10 «C» - Planta Baja
- Departamento D de la ciudad de
Ushuaia, por las causales expuestas
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese, fehacientemente a la interesa-
da con copia del Dictamen a través
del Area Administrativa, haciéndole
saber que podrá interponer los re-
cursos de reconsideración y/o de al-
zada de acuerdo a la Ley Provincial
N° 141 - Artículos 127 y 138. Dése
copia a la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Notariales, Dirección
General del Area Social y Subdirec-
ción General de Recuperos. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

COFRECES

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli, Se-
cretaría a cargo de quien suscribe, en
los autos caratulados "GARAY
ELADIO ULISES S/SUCESION
AB - INTESTATO", Expte. N°
8054, ante el mismo cita a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el mismo para que
dentro de treinta días contar desde la
última publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del Fue-
go, por el término de tres (3) días.
Río Grande 6 de Julio de 2006.
Pablo Hernan Bozzi - Secretario.-

B.O. 2173/2175

MODIFICACION DE LA

DENOMINACION Y EL
OBJETO SOCIAL

por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

INSTRUMENTO: Privado de fecha
26 de junio de 2006.

SOCIOS: SALADINO, María Ju-
lieta de nacionalidad argentina, naci-
do el 26 de junio de 1972, estado
civil casado, titular del D.N.I.
22.823.852, de profesión diseñadora
de interiores, domiciliada en la calle
Perito Moreno n° 3145 y el señor
MENGOLINI, Matías José, de na-
cionalidad argentino, nacido el 14 de
junio de 1972, estado civil casado,
titular del D.N.I. 22.784.332, de pro-
fesión ingeniero mecánico, domicilia-
do en la calle Perito Moreno n° 3145
ambos de la ciudad de Ushuaia Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

DENOMINACION: «PATAGO-
NIA DESIGN SRL»

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o ajena, o asociada a terce-
ros, a proyecto, construcción y fa-
bricación de predios feriales, estruc-
turas, exhibidores y muebles modu-
lares o especiales para montaje, cons-
trucción, instalación, decoración y
amoblamiento de exposiciones, fe-
rias, oficinas, convenciones, espec-
táculos, casas y afines.- Importar y
exportar todo aquello que hagan al
objeto y bajo el amparo de la ley
19640.

Ushuaia, 26 de Julio de 2006.-
Dra. Bettiana COBAS- Director de
Fiscalización Societaria y Adminis-
tración I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACION: «GRUPO PA-
TAGONIA SUR. S.R.L.»

INSTRUMENTO: Privado de fecha
06 de julio de 2006.

SOCIOS: El Señor GAUDIO, Ma-
riano Gabriel de nacionalidad argen-
tina, nacido el 02 de diciembre de
1971, estado civil casado, titular del
D.N.I. 22.507.164, de profesión co-
merciante, domiciliado en la calle Juan
Manuel de Rosas n° 582 y el señor
GAUDIO, Leonardo Martín, de na-
cionalidad argentino, nacido el 15 de
junio de 1981, estado civil soltero,
titular del D.N.I. 28.946.164, de pro-
fesión comerciante, domiciliado en la
calle Don Bosco 155 Tira 1 Planta
Baja Dto 3 ambos de la ciudad de
Ushuaia Provincia de Tierra del Fue-
go.

DOMICILIO: Don Bosco 155 Tira
1 Planta Baja Dto 3 de la Ciudad de
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Ushuaia.

CAPITAL: El capital societario se
establece en la suma de PESOS
DOCE MIL ($ 12.000), dividido en
ciento veinte (120) cuotas de cien
pesos ($100), valor nominal cada una,
totalmente suscriptas, de acuerdo con
el siguiente detalle: el Sr. GAUDIO
Mariano Gabriel ciento cinco (105)
cuotas, por la suma de PESOS DIEZ
MIL QUINIENTOS ($ 10.500 ), y el
señor GAUDIO, Leonardo Martín
quince (15) cuotas por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500).- En este acto se integra el vein-
ticinco (25%) por ciento del total del
capital, comprometiendo que dentro
de los dos años integrar el resto.

OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o ajena, o asociada a terce-
ros, la instalación, explotación y ope-
ración del negocio de alquiler de au-
tomóviles y vehículos comerciales li-
vianos o utilitarios; transporte de
pasajeros; al servicios de guías; la
explotación de agencia de viajes y
turismo, pudiendo realizar reservas
y ventas de pasajes terrestres, aé-
reos o marítimos, nacionales o inter-
nacionales; organización, reservas y
ventas de excursiones propias o de
terceros en el país o en el exterior;
reservas de hotelería dentro y fuera
del país; reservas, organización y
ventas de «charters» y traslados den-
tro y fuera del país de contingentes
turísticos, para lo cual podrá realizar
todas las gestiones, los mandatos,
consignaciones, compras, ventas,
corresponsalías, administraciones,
comisiones, representaciones, inter-
mediaciones, importación y expor-
tación y todo otro acto contractual
autorizado por la legislación para el
cumplimiento de su objeto.

CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de
Junio de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: GAUDIO, Leonar-
do Martín en su calidad de socio
gerente.

PLAZO DE DURACION: 99 años.

Ushuaia, 26 de Julio de 2006.
Dra. Bettiana COBAS- Director de
Fiscalización Societaria y Adminis-
tración - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, publíquese por
un día en el Boletín Oficial

RENOVACION DE MIEMBROS
DEL DIRECTORIO DE S.A.

Empresa : «LOCUTORIOS DEL
SUR S.A»

Instrumento: Acta de Asamblea de
fecha 30 de junio del 2004, y Acta de
Directorio del día 02 de julio del año
2004.
Renovación del Directorio: Por
decisión unánime se renuevan en sus
cargos a los integrantes del Directo-
rio de Locutorios del Sur SA.

Aceptación y redistribución de
carqos: Con acta de Directorio del
día 02 de julio del año 2004, el Direc-
torio designado aceptan su nombra-
miento y resuelven redistribuir los
cargos de la siguiente manera: Presi-
dente: Sr. Edelio Osvaldo Mella y
como Directora Suplente: Sra. An-
drea Viviana Abrigo.

Ushuaia, 02 de Agosto de 2006.-
Dra. Bettiana COBAS - Director de
Fiscalización Societaria y Adminis-
tración - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 3010 - ANEXO I DECRETO N° 3029 - ANEXO I
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DECRETO N° 3031

DECRETO N° 3036

CONVENIO MARCO DE PRACTICAS LABORALES
CON EMPRESAS PRIVADAS
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DECRETO N° 3037

CONVENIO MARCO DE PRACTICAS LABORALES
CON EMPRESAS PRIVADAS

RESOL. M.E.H. y F. N° 493/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 504/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 505/06 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 512/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0440/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0442/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0443/06 - ANEXO I
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RESOL. M.E. y C. N° 0444/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0460/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0462/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0462/06 - ANEXO II

RESOL. M.E. y C. N° 0463/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0470/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0478/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0489/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0492/06 - ANEXO I

RESOL. M.E. y C. N° 0495/06 - ANEXO I
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RESOL. M.E. y C. N° 0497/06 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 181/06 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 208/06 - ANEXO I

RESOL. S.E. N° 208/06 - ANEXO II

RESOL. I.P.V. N° 1749/06 - ANEXO I
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RESOL. I.P.V. N° 1750/06 - ANEXO I

RESOL. I.P.V. N° 1751/06 - ANEXO I
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RESOL. I.P.V. 1751/06 - ANEXO II
LISTADO DE POSTULANTES I.P.V. EX. RESOL. IPV N° 2953/98
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RESOL. I.P.V. N° 1769/06 - ANEXO I

LISTADO DE POSTULANTES I.P.V.

RESOL. I.P.V. N° 1854/06

DICTAMEN JURIDICO N° 063/06

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY PROVINCIAL

709 ESTABLECE en el ámbito de la Provincial el día 2 de mayo de cada año como "Día de los Tripulantes del
Crucero A.R.A. General Belgrano" 1

DECRETOS

3094 TENGA por Ley N° 709 1
3010 APRUEBA Reglamento de la Ley Provincial N° 285 - Ley Notarial 1
3028 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 1
3029 APRUEBA con carácter provisorio estructura orgánica de la Secretaría de Trabajo 1
3030 RECONOCE comisión de servicios a la ciudad Autónoma de Buenos Aires de la Sra. Ministro de Educación 1
3031 RATIFICA en todos sus términos la Resolución M.E. y C. N° 0199/05 2
3032 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico deducido por la docente María Ester SANCHEZ 2
3033 NO HACE LUGAR al Recurso de Apelación deducido por el Cabo Claudia Verónica RIOS 2
3034 PROMUEVE al grado de Inspector al Subinspector Héctor Luis ESTEVECORENA 2
3035 PROMUEVE al grado de Principal al Inspector Miguel Angel REIGEMBORN 2
3036 RATIFICA Convenio Marco de Prácticas Laborales con Empresas Privadas suscripto entre la Provincia y el

Sr. Angel ROLON 2
3037 RATIFICA Convenio Marco de Prácticas Laborales con Empresas Privadas suscripto entre la Provincia y el

Sr. Eduardo Luis POSSATTI 2
3038 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto con la Sra. Nora Beatriz JAÑEZ VILLAR 2
3039 RESCINDE Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Arq. Gustavo Daniel GENTILE 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, HACIENDA Y FINANZAS
492/06 a 512/06 3
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"GARAY ELADIO ULISES S/SUCESION AB-INTESTATO" 17
MODIFICACION DE DENOMINACION Y OBJETO SOCIAL FIRMA "PATAGONIA DESIGN SRL" 17
CONSTITUCION DE "GRUPO PATAGONIA SUR S.R.L." 17
RENOVACION DE MIEMBROS DE DIRECTORIO DE LOCUTORIOS DEL SUR S.A." 18
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1854 RESOL. I.P.V. - DICTAMEN JURIDICO N° 063/06 38

SUMARIO 38

FE DE ERRATAS:
                                En el Boletín Oficial N° 2172 de fecha Miércoles 02 de Agosto de 2006 Pág. 13 Edicto
ANNONI, Daniel Ernesto s/Sucesión Ab-Intestato Donde Dice: "Carmen Fatima Baroni - Secretaria
El Juzgado de Primera Instancia..." Debe leerse: "El Juzgado de Primera Instancia..."
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